
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 116 DEL 25 DE JULIO DE 2022 

 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ  

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00244-00 

Armenia, Quindío; veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Con fundamento en los artículos 51 y 500 del C.G.P., se corre traslado a las partes 

del informe adicional presentado por el secuestre JAVIER PORFIRIO BUENO 

SANCHEZ, por el término de diez (10) días. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

JUEZ 

 
LMGR. 
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